
 

 
Asunto: Emisión de Bonos Híbridos 

 
Fecha:  15 de abril de 2025  

 
 
 
Grupo Nutresa S. A. (la “Compañía”) informa que, junto con varias de sus compañías 
subordinadas, el día de hoy emitió bonos híbridos subordinados bajo regla 144A/Reg S, 
PerpNC5.5.por mil ciento veinticinco millones de dólares americanos (USD 1.125.000.000) 
 
Las condiciones generales de la colocación son las siguientes: 
 

Compañías co-emisoras Grupo Nutresa S.A. y sus subordinadas Alimentos Cárnicos 
S.A.S., Comercial Nutresa S.A.S., Compañía de Galletas 
Noel S.A.S., Compañía Nacional de Chocolates S.A.S., 
Industria Colombiana de Cafe S.A.S., Productos 
Alimenticios Doria S.A.S., IRCC – Industria de Restaurantes 
Casuales S.A.S., Meals Mercadeo de Alimentos de Colombia 
S.A.S, Industria de Alimentos Zenú S.A.S., Novaventa 
S.A.S., Meals Comercializadora S.A.S., Comercializadora de 
Refrigerados Nutresa S.A.S. y Compañía de Galletas 
Pozuelo DCR S.A. 

Compañía Garante Nutresa S.A. de C.V. 

Plazo Perpetuo 

Monto nominal USD 1.125.000.000 

Tasa cupón 7,875% 

Calificación Moody’s BA1 

Calificación Fitch BB- 

 
 
Los fondos provenientes de la emisión se destinarán a pagar el préstamo otorgado el pasado 
8 de abril por las entidades financieras Goldman Sachs Bank USA y Citibank, N.A., por un 
valor de USD 1.000.000.000, y el remanente para usos corporativos generales. 


